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GO-87 María Rodríguez Castro ........................ 159 0,0506 Penediños ... .............. Labradío.
GO-82 Josefa Rodríguez N.......... .............. ........ 163 0,0330 Penediños .................... Labradío.
GO-82 Josefa Rodríguez N................................... 166 0,1440 Outeiro ......................... Labradío.
GO-33 María Candal Bouzas .......................... 167 0,1540 Bouza Ramiro ............. Labradío.
GÜ-32 José Candal Bouzas................................. 168 0,3623 Penediños .................... Labradío.
GO-64 Manuel Martínez Castro ....................... 170 0,0900 Agrá dos Lobos ........ Prado.
GO-50 Manuela Garaboa Gende ....................... 172 0,0340 A0ra dos Lobos ........ Prado.
GO 69 Dolores Pardo Garaboa ........................ 174 0,1300 Agrá dos Lobos ........ Labradío.
GO-102 Herederos de Manuel Fernández Pena. 175 0,1918 Agrá dos Lobos ........ Labradío.
GO-99 María Souto Cancelo ............................. 176 0,0850 Agrá dos Lobos ........ Labradío.
GO 97 Dolores Souto Cancelo............................ 180 0,0780 Agrá dos Lobos ........ Labradío.
GO-54 Carmen Gende Gende...........;. ............. 181 0,0960 Agrá dos Lobos ........ Labradío.
GO 65 Herederos de María J. Martínez ........ 183 0,1680 Agrá dos Lobos ... ... Labradío.
GO-111 José Uzal Serantes .................................. 198 0,1500 Contón ... ................... Labradío.
GO-30 Luis Campos Rey ...................... ............ 205 0,3240 Perei ras............. ........ T,a hredín.
GO 3 • Manuel Bouzas Barbeito ... ............. .. 209 0*1040 Cástrelos ............  ...... T.a hrnriín.
GO-19 Manuel y Antonio Bocija V. ..............  211 0,1130 Cástrelos ¿...................... Labradío.
GO-90 Andrés Rodríguez Oz.ores....................... 215 0,3440 Cflcitrfilns
GO 69 Eduardo Moar Villamisar .................... 216 0,2340 Coto de Areosa ........ Labradío, Monte
GO-69-Í Dolores Pardo Garaboa ... '................... 216-1 0,1278 Coto de Areosa ........ Monte.
GO-49 Manuel Garaboa Gende ... ............. 217 0,2480 Cástrelos............. ........ Monte.
GO-44 Herederos de María J. Martínez ........ 218 0,1580 Cástrelos....................... Labradío.
GO-16 María Barbeito Varela '............................ 229 0,0460 Pereiras ........... ............. Labradío.
GO-104 José Uzal Cancelo y María Estrella

Uzal Rev ............  .................................. 229-2 0,0825 Barreira........................ Labradío.
GO-104 José Uzal Cancelo y Josefa Uzal Rey. 229-B <10652 P-reiras........... .. ........ Labradío.
GO-104-1 José Uzal Cancelo ................................... 254-1 0,0307 Fraea ............................. Labradío.
GO-30 Luis Campos Rey...................................... 256 0^4040 Castiñeira ....... . ........ Labradío. Prado.
GO-30 Luis Campos Rey................................  ... 260 0,0220 Castiñeira .................... Prado.
GO-104 María Estrella Uzal Rey........................ 273 0,1280 Castiñeira .................... Labradío.
GO-4 Antonio Barbeito Varela........................ 270 0,0800 Castiñeira .................... Labradío.
GO-32 José Candal Bouzas........... ..................... 277 0,1680 Castiñeira ... .............. Labradío.
GO-111 José Uzal Serantes.......................... . ... 281 0,3280 Castiñeira .................... Labradío.
GO-18 Manuel Gende Bocija............................. 286 0,0960 Fonte Boleira ........... .. Labradío.

Andrés Castro Uzal................................. 288 0,0320 Penediños............ ...... Labradío.
GO-114 José, Rosario y Carmen Uzal Serantes. 291 0^5120 Outeiro ................... ... Labradío.
GO-111 José Uzal Serantes................................. 299 0,0920 Marrón .................. Labradío.
GO-30 Luis Campos Rey .............. ................... 301 0*6280 Marmn ................... Labradío.
GO-43-1 Jaime Castro Gende .............................. 302 0*0210 C-.strelos ... ............... Labradío.
GO-32 Hermanos Candal Gende........ ............. 34 0,1437 Pulgaredo .................... Labradío.
GO-32 Hermanos Candal Gende....................... 62 0,1326 . Navas ............................ Labradío.

9313 RESOLUCON de la Delegación Provincial de León 
por la que se hace púbilco el otorgamiento de los 
permiso de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en León hace saber que han sido otorgadoe los siguientes 
permisos de investigación, con expresión del número, nombre, 
mineral, hectáreas y términos municipales:

13.554 A. «León Oeste-1.a fracción A». Hierro. 17.758. Murías 
de Paredes, Riello, Vegarienza y Villablino.

13.554 B. «León Oeste-l.a fracción B». Hierro. 300. Vegarienza. 
13.554 C. «León Oeste-IA fracción O. Hierro. 300. Vegarienza. 
13.554 D. «León Oeste-l.a fracción D». Hierro. 1.041. Cabrillanes 

y Murías de Paredes.
13.554 E. «León Oeste-l.a fracción E». Hierro. 880. Palacios 

del Sil.
13.554 F. «León Oeste-1.® fracción F». Hierro. 315. Fabero. 
13.554 G. «León Oeste-1.“ fracción G». Hierro. 5.322. Villafranca 

del Bierzo, Arganza y Vega da Espinareda.
13.554 H. «León Oeste-1.» fracción H». Hierro. 10.058. Paradas e- 

ca. Candín y Vega de Espinareda.
13.554 I. «León Oeste-1.a fracción I». Hierro. 1.000. San Emi

liano.
13.554 J. «León Oeste-1.» fracción J». Hierro. 1.350. Palacios del 

Sil y Páramo del Sil.
13.554 K. «León Oeste-1.» fracción K». Hierro. 7.528. Cabrilla

nes. San Emiliano y Sena de Luna.
13.554 L. «León Oeste-l.» fracción L». Hierro. 2.682. Loa Barrios 

do Luna, Carrodera y Riello.

Lo que Se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 101, 5, dol Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

León, 8 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viédma.

9314 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se hace pública la caducidad del 
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Madrid hace saber que ha sido caducado, por haber 
transcurrido el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de 
investigación minera:

Número: 2.577. Nombre: «Ampliación a Santa Ménica». Mi
neral: Pirita arsenical. Hectáreas: 63. Término municipal: Bus- 
tarviejo.

Lo que se hace público declarando franco el terreno compren
dido en su perímetro, excepto para recursos minerales reserva
dos a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el concurso a que se refiere al artículo 39 de 
la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Madrid, 29 de enero de 1979.—El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Paulino 
Gutiérrez del Campo.

9315 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 878/ 
1.277, incoado „en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cu
yas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Centro de transformación «Varela».
Final de la misma: Estación jransformadora que se proyecta.
Término municipal: Málaga.
Tensión de servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 420 metros.
Conductor: Aluminio 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, 250 KVA., relación 

20.000-10.000 ± 5 por 100/380-224 V.
Finalidad: Suministrar energía en B. T. al sector calle Costa 

Rica.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas a 
los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servi-


